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Munlc¡palidad O¡strital
CERRO COLORADO

"Cutu lef Sí[hr"

Ceno Colorado, 17 de agosto del 2023.

vrsTos:

Hoja de Coordinación N'0028-2023-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 23 de mayo del 2023, Informe N.4i1-2021
MDCGGoPI-SGLoP-DLoB de fecha 07 de iunio det 2023, Informe T&nim N"002-'02$SGCp-CÁp_¡¡OCC, ¿e tecna
02 de agosto del 2023, tnforme Legat N.291-2023 de fecha 09 de agosto det 2023, y:

CONSIDERANDO:

Que, los gobiemos locales gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su
compete¡cia, de mnformidad a lo dispuesto por el artlculo ll del Título Preliminar áe la Ley Orgánica de ti,tunicifáiiaaOes-
Ley N"27972, en mncordancia con el articulo l94 de la Constitución polftica del peru.

^----.- ,9ll,Tdiante Decreto.Supremo N.'2172019-EF se aprobo el Reglamento del Decreto Legislativo N.1439,

Que' el numenl 'l del articulo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N"'143g, est¡pula que la Dirección
General de Abastec¡miento, ejerce entre sus funciónes la de: 'regular la geat¡ón y disposic¡ón de'los bilnes muebles e
inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNAi"

Decreto Legislativo.d€l Sistema Nacional de Abastecimiento, se desar¡olla el éistema Nacional de Abaitec¡m¡áno como;i;;ñ;;;;ild;;;il!:#i#;
obras, a havés de la Cadena de Abastec¡miento Público, orienlada al logro de resultados, con el fin de alcanzar un

y eficaz empleo de los recursos públicos;

Que, mediante Resolución Directo¡al N'00js2021-EFts4.o1 se aprueba la Directiva N.000s2021-EF/s4.01
para la Gestión de Bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema Nacional de Aba.t*irLñol qrá

por objeto regular la gestión de los bienes muebles que forman parte o sean susceptibles de incorporación al
de las entidades delSector Público que se encuentra bajo el ámbito del Sistema Ñacional de Abastecimiento,

dicha Directiva, se desprende del arl¡culo 4', inciso 4.2 literal hjque la Gestión de bienes muebbs fabimon¡rfrr, ",

Que, de la Dhectiva N'000&2021-EF/b4.0j, artícuto 15, del ritulo ilt Alta y Registm de bienes Muebles
se.desprende que el alta es: "el procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado

Catálogo Unico de Bienes, seMcios y obras a los registros patrimon¡a i óna¡É,-Áir ,trti,i. i.-ñr"iiiJilá
tividad del SNC2". De la citada Dlrecliva se desorende. dél articulo 16- numáral 16 2: 'si ta carnat nara et ara nn c¡del SNC¿". De la citada Dlrecliva se desprende, d¿l articulo 16, numéral 16.2: 

,si 
la causal para el alla no se

prevista en el nume|al precedente, la oAJ¡, previo Informe Técnio de la ocpr, y de encontrarlo mnforme,
emite opinión favorable para el alta de los bienes muebles, ta que se aprueba con Resolución de la oGAs"

Que, mediante Hoja de Coordinación N'0028-2023-SGCP-GAF-lVlDCC, la Subg€rencia de Control patrimonEt,
se dirigea la Jefatura del Departamenlo de Liquidaciones de Obnas Públicas, señalando que habiendo concluido la toma
de inventario institucional 2022, se encontraron bienes sobrantes, los mlsmos que no se encuentran registrados en la
base de datos del sistema de inventarios, los mismos que se encuentran ubicados en la Agencia Munici-pal de AplpA,
señalando además que los mismos han sido adquiridos en la obra denomlnada: 'Construccióñde ambiente admin¡strativo
y ambienle de usos múltiples, adquisición de mobiliario deportivo+ecreativo y mobiliario no deportivo", asícomo la obra
denominada: "Centro Comunitarlo de usos múltiples de Rio Seco", debiendo valorizar dichos bienes a efeclos de darles
el alta a los bienes muebles.

el 'conjunlo de actos.y procedimientos ejerutados para el manejo eficiente de los bienes mueUfás pai¡mon¡afes.
Comprende los actos de adquisición, administración y disposición; ásl como los procedimientos para su ásfficiOn en
uso, alta, baja, registro, inventado, saneamlento admin¡strat¡vo, manten¡mienlo, aseguramlento y éupervisiónln1¡g otros
de gestión intema.'

I SNA:Sislema Nacional de Abastecimlenlo
2 SNC: Sistema Nacional de Contabilidad
3 oAJ: offcjna de Asero¡la Juldica, o la que haga sus veces
a OCP: Oficina de Control Patrimonial, o la que haga sus veces
5 oGA: o'ficina General de Administración, o la que haga sus veces en la entidad
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Síffar"
Que, mn Informe N"411-202$MDCC-G0PI-SGSLOP-DLOP, la Jefatura del Departamento de Liquidaciones de

Obras Públicas, rem¡te a la Subgerencia de Control Patrimonial la relación del mobiliario registrado en el Departamento
de Liquidaciones de Obns Públicas, asf como la cop¡a de los contratos de ejecución de obra, de las siguientes obras:

cul OBRA CONTRATISTA

2488263 IOARR 'Construcción de ambienle administrativo y ambiente de
usos múltiples; adquisición de mobiliario deportivo-recreativo y
mobiliario no deportivo para instalaciones deportivas; en el (la)

Parque recreativo Porven¡r Apipa-Sector l, del distrito de Ceío
Colorado, provincia Arequipa, depaÍtamento Arequipa'

Consorcio AINHoACORP
(Compañla de la construcción

AINHOACORP E.l.R.L. y MAFER
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS

E.r.R.L,)

2047729 Creación de cenlro comunal en el pueblo joven Rio Seco, diskito
de Ceno Colorado, Arequipa, Arequipa

¡/APOLIS CONSTRUCCIONESY
SERVICIOS E,I.R.L.

Que, mediante Informe Técnico N'002-2023SGCP-GAF-MDCC, la Subgerencia de Conlrol Patrimonial
concluye que, realizado el levantamienlo de inventario físico el día 20 de mazo del 2023, a fin de conoborar lo descrito
en el informe del pánafo anlerior, siendo que en la obra denominada "Construcclón de Ambiente administrativo y

.,,. \amblente do usos múltipler, ¡dqubiclón de moblliario doportivo.rocreatlvo y mobillarlo no deportivo para las
11.,n\^-J/,¡;ft)hr.lrb.l^ña. dAñ^Élv.c an al ¡¡ra¡¡¡ 'ó.aáth,^ D^-,añt' ADrD^-cÁ-¡^' | ¡^¡ hi-¿,t¡^ ¡^ 

^^, ^^t^É,¡^', ^aí-r'":";.'5'',".y+¡t,.'.cloner deportivai, on el parque rocreatlvo Porvenli APIPA'Sector l, d'el Ditdto de Cenb Cobrado", se
, t 

W 
=ff,Oaon bienes muebles pertenecienles a esta obra, adjuntando el detalle de los bienes encontrados en elApéndice

?. fü ,"t/
ñfto"hZ Que, mediante Informe Legal N'291-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jufídica concluye que mediante

acto resolutivo la Gerencia de Administración y Finanzas apruebe el alta de bienes muebles patrimoniales delallados en
el Informe Técnico N'002-2023-SGCP-GAF-MDCC.

Que, estando a las mnsideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de
y funciones:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR el alta institucional de 220 (doscientos veinte) bienes muebles, bajo la
causal de "Opinión favorable de la Ge¡encia de Asesoria Juridica', cuyo detalle se encuentra descrito en el Informe
Técnico N"002-202$SGCP-GAF-MDCC, Apendice A- Valorización de los bienes muebles de Polideportivo APIPA,
adjunto a la presente Resolución, por el valor total neto de S/162,000.00 (Ciento sesenta y dos mil con 00/100 soles)

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Subgerencia de Contol Patimonial, mmunique a la Dhección
General de Abastecimiento, el mntenido de la presente Resolución, mediante el registro de la misma en el aplicativo
Módulo Muebles SINABIP, dentro del plazo establecido por ley

ARTICULo TERCERo.- NoTIFICAR la presenle Resolución a la Subgeencia de Contabilidad y Costos,
Subgerencia de Tesorerla, Subgerencia de Logística y Abastecimientos, conforme a ley

ARTÍCUL0 CUARTO.. Encargar al responsable de la Ofic¡na de Tecnologias de la Información

REGÍSTRESE, COITUNIQUESE, c(J,TP|./.sE Y ARc,lívEsE.
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